
 
 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 
 

 

DECLARO: Que como participante en la actividad 

LOGROSTOCK XXIV EDICIÓN, los días 6, 7 y 8 de marzo de 2026, cumplo los requisitos 
establecidos en la Ordenanza Reguladora de Actividades Comerciales e Industriales en 
Terrenos Públicos de la ciudad de Logroño: 

 
- El cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 11 de la misma 

ordenanza. 
- Estar en posesión de la documentación que así lo acredite a partir del inicio de la 

actividad y mantener su cumplimiento durante el plazo de vigencia de la autorización. 
- Estar dado de alta el epígrafe correspondiente del I.A.E. y en el pago de la tarifa, o en 

caso de estar exentos, estar dado de alta en el censo de obligados tributarios. 
- Estar al corriente en el pago a Hacienda y Seguridad Social. 
- Reunir las condiciones exigidas por la normativa reguladora de los productos objeto 

de la venta. 
 
 
Artículo 11.- 

1. Serán requisitos para ser adjudicatario de la autorización que permita el ejercicio de cualquier 
actividad en la vía pública: 
a) Ser mayor de edad. 

b) Estar dada de alta en los epígrafes correspondientes del Impuesto de Actividades Económicas en el 
ámbito que corresponda y encontrarse al corriente de su pago o el establecido con carácter 
equivalente en el caso de solicitantes de estados miembros de la Unión Europea. 
c) Estar dada de alta en el Régimen de la Seguridad Social correspondiente o equivalente en el caso 

de solicitantes de estados miembros de la Unión Europea. 
d) Cumplir los requisitos higiénico-sanitarios y de protección a las personas consumidoras que 
establezcan las reglamentaciones específicas relativas a los productos comercializados e instalaciones 
de venta. 
e) Satisfacer la tasa o canon que fijen las Ordenanzas fiscales municipales, y las garantías 
económicas que se establezcan. 
f) Indicar el domicilio del vendedor o vendedora y la dirección donde se atenderán las reclamaciones 
de las personas consumidoras. 
g) En caso de personas extracomunitarias, disponer el oportuno permiso de residencia y trabajo 
exigidos por la legislación vigente en materia de extranjería. 

h) No tener pendiente de pago cantidad alguna con el Ayuntamiento de Logroño. 
i) Los específicos que se regulan para cada tipo de mercado, según la mercancía a vender. 

j) Poseer un seguro de responsabilidad civil que cubra los riesgos de la actividad económica. 


